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1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Durante los años noventa, numerosos países en el mundo han introducido reformas significativas en su contabilidad pública que, desde una perspectiva general, siguen una clara orientación: la introducción de sistemas contables mas informativos y próximos al modelo empresarial.  De acuerdo con el autor Vivas (1998) citado por Bossi (2001), estos hechos implican la necesidad de un cambio en la Administración, de la cultura administrativa del gasto a la conciencia del coste, de la cultura del ciudadano-servidor a la del ciudadano-cliente, de la cultura de la burocracia a la cultura de la adaptación, a la flexibilidad, con preocupación por la productividad y la calidad en la provisión de los servicios.  En definitiva, obliga a la administración a ser más competitiva en su entorno. 

Según Bossi (2001) a pesar de la buena intención de algunos gobernantes y responsables por órganos públicos en implantar un efectivo control de gestión pública, considerando todos los avances conseguidos, existen aún diversos obstáculos que deben ser superados.  Un cambio estructural y cultural no ocurre rápidamente.  La reforma del Estado no es un proceso rápido.  En el Reino Unido, por ejemplo, fueron necesarios más de quince años de transformaciones profundas en la administración pública.  En Brasil, existe una influyente fuerza política que trabaja contra los cambios, por parte de los gestores públicos existe poca conciencia colectiva, siendo que uno prefiere beneficiarse a si mismo en detrimento del colectivo.

Según se destaca en el Preámbulo de la Constitución Nacional: en Venezuela, el texto constitucional que regula hasta los momentos en forma exclusiva, a la transparencia y el derecho al acceso a la información pública como forma de control, no se presenta aislado en cuanto a sus limitaciones, con respecto a otros ordenamientos jurídicos específicos. sin embargo; es de hacer notar, que se destaca su expresa consagración de  “democracia participativa y protagónica” , lo que supondría una restricción restrictiva y no enunciativa,  de las excepciones a la información publica.

“… las normas deben permitir el acceso concreto y efectivo a la información. Cualquier restricción debería fundamentarse en la ley anterior, de interpretación restrictiva y fundamentarse.”

Según refiere Lorenze Valentin H. en su texto El Derecho de Acceso a la información gubernamental, si bien “el acceso a esos datos puede ser necesario para cualquier persona por múltiples razones de interés particular”, es                         “imprescindible para el control de gestión de los funcionarios que corresponde ejercer políticamente a todos los ciudadanos y es la forma mas efectiva de que los servidores públicos rindan cuenta puntual y detallada de sus actos”
Para Rodríguez (2002), a raíz de los procesos de modernización del Estado venezolano, incluyendo la descentralización de funciones y la transferencia de competencias de la Administración Central a los gobiernos regionales, la gran mayoría de los entes del sector público están sometidos a severos procesos de reestructuración, orientados a incrementar los niveles de eficiencia del desempeño de la Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal.  El crecimiento desmedido del gasto del Estado y el deterioro en la calidad de prestación de los servicios públicos, son razones urgentes para la búsqueda de alternativas, que permitan orientar el mejor desempeño de la Administración Pública, a fin de mejorar los niveles de vida de la población, mediante el uso eficiente de los recursos disponibles.

Esta mejora en el desempeño de los entes públicos, considera Rodríguez (2002), se asocia también a un refinamiento de los mecanismos de control interno y externo, lo que exige la instrumentación de apropiados sistemas de información y de control de gestión destinados al seguimiento, control y evaluación de la actuación corporativa, a fin de conocer y corregir oportunamente las fallas y desviaciones derivadas del desarrollo de sus procesos, para permitir el cabal desempeño de sus funciones y la materialización eficiente de sus metas.  Este proceso de control de las organizaciones modernas, demanda abordar a fondo los aspectos centrales de la gestión gerencial, en atención a las relaciones “resultados obtenidos/recursos invertidos” y “resultados obtenidos / resultados esperados”, haciendo énfasis en los impactos de la gestión.

Ahora bien. DESURCA no escapa de esta realidad nacional y mundial, si bien es cierto, se han venido realizando en los últimos años algunos esfuerzos por implantar mecanismos de control de gestión y seguimiento que permitan informar de forma oportuna a la Alta Gerencia de los avances generales de los objetivos propuestos y los recursos financieros invertidos en ello, no existe en forma coherente un modelo de control de gestión que permita mostrar una radiografía de la organización en cada fase.

Es importante destacar, que las auditorias realizadas por el Órgano Contralor existente dentro de la empresa en los años 2003, 2004, 2005 y 2006, han destacado en diversas oportunidades la necesidad de reforzar el Sistema de Control de Gestión existente, en función de que el logro de los objetivos se ajuste a la planificación realizada en el Plan Operativo Anual, y las actividades emergentes sean oportunamente notificadas y justificadas.

El Plan Operativo Anual señala las grandes directrices estratégicas que rigen a CADAFE, a partir de esta base cada empresa filial define sus objetivos estratégicos y los principales proyectos, actividades a ejecutar en el ejercicio fiscal vigente.  Paralelamente, se proyecta el presupuesto requerido para el logro de dichos objetivos y ajustado a la estimación de ingresos.

Es preciso, para establecer un Sistema de Control de Gestión, partir de un diagnóstico a los fines de comprender y estudiar el funcionamiento de la organización DESURCA, así como la evaluación global de los principales procesos que ejecuta , lo cual permitirá analizar el estado actual de cada uno de los elementos que lo conforman.  Para llevarlo a cabo, es necesario obtener información suficiente relacionada con la organización y específicamente sus objetivos, reglamentos, normas, estructuras, procesos y procedimientos, sus equipos y aplicaciones, así como su estado de control.  Dentro de este orden de ideas es importante señalar lo indicado por Rodriguez (2002):

Para definir el objeto de estudio en su justa dimensión, es necesario conocer la organización a partir del enfoque de sistemas, lo que exige responder a las preguntas siguientes: ¿Cuál es su misión?, ¿Cuáles son sus metas y objetivos?, ¿Cuál es su estructura orgánica y funcional?, ¿Cuáles son sus procesos, insumos y productos?, ¿Quiénes son sus usuarios y clientes?, ¿Cuáles son sus relaciones de intercambio con su entorno?.(s.p.)

¿Cuáles serán los componentes más efectivos de un sistema de control de gestión para DESURCA? 

OBJETIVO GENERAL

Diseñar un Sistema de Control de Gestión para el Desarrollo Uribante Caparo (DESURCA)

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1.-  Diagnosticar la configuración organizacional de DESURCA, con el propósito de definir los agentes internos y externos.

2.-  Identificar y evaluar los sistemas utilizados por CADAFE

3.-  Determinar los procesos medulares y de apoyo de DESURCA, con base a la metodología del Insumo-Proceso-Producto

4.-  Analizar a través de un enfoque sistémico a DESURCA

5.-  Diseñar  un Sistema Integrado de Medición de Gestión (SIMEG), con base a indicadores numéricos, para evaluar el desempeño global de DESURCA

JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION

De acuerdo a lo referido en el manual "Auxilios Financieros" producido por Venezuela Competitiva: “ Mire el tablero de control de su empresa y tome decisiones acertadas en consecuencia.”
“ Los estados financieros constituyen la principal herramienta para abordar cualquier elemento vinculado al tema de indicadores planteados, ya que de una manera integral nos permite dimensionar el comportamiento de la organización en un conjunto de áreas vinculadas a la gestión del negocio. El seguimiento de dichos indicadores financieros debe complementar al conjunto de indicadores no financieros a fin de crear lo que se ha denominado un cuadro de mando integral en la organización. El desafío es unir el control operativo a corto plazo con la visión y la estrategia a largo plazo. En este sentido, el dialogo de la gerencia a través del manejo y uso de indicadores para soportar el proceso de toma de decisiones bajo condiciones de riesgo e incertidumbre es indispensable. “
Adicionalmente, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional del Control Fiscal, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, Número 37.347, de fecha 17 de Diciembre 2001, Capítulo II, del Control Interno, artículos 35 y 36, establece lo que involucra el control interno y la responsabilidad que tienen las máximas autoridades jerárquicas de implantar el mismo en cada organización, adaptado de acuerdo a los fines del ente que representen.  Igualmente, en el Capítulo V, del Control de Gestión, artículos 61 y 62, se determinan las funciones de los órganos de control fiscal para evaluar los planes y programas de los entes sujetos a control, así como también, para efectuar estudios, análisis e investigaciones que permitan determinar el costo de los servicios y los resultados de la acción administrativa.

Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela, Número 37.029, de fecha 5 de septiembre de 2000, en su Título VI, del Sistema de Control Interno, artículos 131, 132 y 134, indican el objetivo, en qué consiste y qué comprende el Sistema de Control Interno, estableciéndose como responsabilidad de la máxima autoridad en instituir y mantener un sistema de control interno, que se adecue a la naturaleza del objeto de la organización que representan.

Entre otras por las razones señaladas, DESURCA como empresa del estado venezolano no escapa de esta necesidad, por lo cual se justifica plenamente el Sistema de Control de Gestión propuesto.
El Sistema Propuesto permitirá proporcionar una herramienta a la alta gerencia, para la toma de decisiones oportunas, evaluación de los planes de ejecución de las principales obras en ejecución en base a la programación existente, redistribución de los recursos financieros aquellos proyectos que ameriten mayor apoyo en función del logro global de los objetivos, entre otros.
